
Durini & Guerrero
ABOGADOS

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.-

José Luis Lara Ruiz, Santiago Fernando Jima Sarango, Amparito del Pilar
Medina Guerrero y María de los Ángeles Tamayo Arcos, ecuatorianos, mayores
de edad, portadores de la cédula de ciudadanía No. 171290935-5, 175065715-5,
170795369-9, 170587294-1 y 170650660-5, respectivamente, como miembros del
Colectivo "Niñez y Familia Ecuador", dentro del acción pública de
inconstitucionalidad No. 034-19-IN y acumulados, ante ustedes
respetuosamente nos dirigimos y manifestamos lo siguiente:

I. COMPARECENCIA COMO AMICUS CURIAE DENTRO DE ESTA

CAUSA

1. Con fundamento en el primer inciso del artículo 12 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), comparezco en
calidad de amicus curiae y presento criterios jurídicos para mejor resolver, sobre los
asuntos de constitucionalidad que son objeto de revisión en este expediente.

II. IMPORTANCIA DE LA SEPARACIÓN DE FUNCIONES

2. Un aspecto fundamental que la Corte Constitucional debe considerar al
momento de resolver la presente acción de inconstitucionalidad es el rol que juega
la separación de funciones dentro de un Estado de Derecho.

3. En el artículo 16 del la Declaración de los Derechos del Hombre y el
Ciudadano, se aclara la importancia de este principio, en los siguientes términos:

"16. Una sociedad en la que la garantía de los derechos no está asegurada, ni la
separación de poderes determinada, no tiene constitución."

4. El desconocer la separación e independencia de las diferentes funciones y
órganos del Estado, implica desconocer que vivimos en un régimen constitucional.

III. SOBRE LA IMPORTANCIA DE CONVOCAR A AUDIENCIA PÚBLICA
EN ESTA CAUSA

5. Las audiencias públicas en los procesos constitucionales son un pilar
fundamental para la toma de decisiones de la Corte Constitucional. Esto,
esencialmente, porque permite la confluencia de criterios de distintos actores de la
sociedad, que dan un contexto más amplío a la Corte sobreel problema jurídico que
se ha puesto en su conocimiento.

6. En casos complejos, como la presente acción de inconstitucionalidad, las
audiencias públicas se convierten en una necesidad indiscutible para que la Corte

Av. de los Shyris N32-40 yAv. 6 de Diciembre. Edif. Aveiro, Of. 601 / Quito-Ecuador © +593 2 3938229 / 30/ 79/ 80
ParqueEmpresarial Colón, Edif. Empresarial 5, Of. 301 / Guayaquil-Ecuador © +593 4 3903494
www.dgalegal.com

LAW9R£
The International I network


